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ACUEFDO No 63

LA coMrsróN EJEcuTrvA DEL coNsEJo DE coMEBcto ExrEBtoR E tNvERstoNEs

Considerandol

Que el Articulo 158 de la Ley para la Promoción de la Invercón y de la Panicipacjón Ciudadana,
publicada en el Registrc Oficial Ne 144 de 18 de agosto de 2000, faculta las imporlaciones de vehículos
aulomolores de uso especial, entre olros, las ambulancias, que, en calidad de donaciones provenientes
del exlefof se fealcen a instituciones del Estado o del seclor pdvado sin fines de lucro, deslinados
especia mente a cubrir servicios de saiubridad, alimentación asistencia técnica benélica, elc., con
autorización del Consejo de Comercio Exle or e lnversio¡es (CoMEXl) que, además, debe determinar
e cupo o unidades usadas y ve ficar que los bienes donados sean compatibles con la aclividad de la

oue e Texto Unificado de Legislaclón de l\¡ nislero de Comercio Exlerior, Industialización Pesca y
Competitividad (l\,4lClP) contenida en el Decrelo Eieculivo 3497, publlcado en el Regislro Olicial Nq 744
de 14 de enero de 2003, que incluye el "Reglamento para la irnportación de VehÍculos Altomotores de
uso Especial, Equipo Caminero y Equipos Agficolas'en el cual se describen los requisllos que deben
observarse para "Las Donaclones de Vehículos para Usos Especales yTractores Agrícoas";

oue la Cornsión Ejecutiva del COI¡EXI acogió la recomendación de os informes Nos.2007 - 192,
lg3instilucón beneficarla;, 195 y 202- lt¡lC, elabofados por la Subsecretaría de Comercio e Inversiones
del l\,linisterio de Ind!st as y Competitividad; y previamenle revisados por el Comité Técnico
Interinstrtuc onal en sesión del27 de d ciembre de 2007, que establecen que las soiicitudes presentadas
cumplen con los requisitos señaados en la normativa vgente;y,

En ejercicio de sus at buciones,
ACUERDA:

ABTICULo UN¡Co- Autorizar la nacio¡alización de vehícllos especiales, de acuerdo a as
cafacterlsticas v benelicarios que se detallan a conti¡uación:

1, CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON SUSCAL
Rtic: 0360{19920{01

'V

VEHICULO CABBO DE BOMBEROS
MARCA MACK
MOOETO
ANO DE FABRICACION1911
vtN cF685Fr986

SUBPARTIDA
ARANCELARIA

8705 30 00.

DEscBrPcróN
- Cam ones de Bomberos

CANTIDAD: Utl0

\

y Amazones, Edif.  del MICIP primer piso
Quito .

. 'lelef¿x: 254-3897 . 223-9258
Ecu¡dor

Av. Eloy Al . www.comexl.govec
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2. CUERPO DE EOMBEROS DEL CANTON BIALNN
RUC | 0360019090001

3, CUERPO DE EOi.IIBEROS DESAMBOFONDON
RUCi 0968529080001

4, EENEMÉRIÍO CUERPO DE BOMBEROS OEGUAYAQUIL
RUC: 0968514210001

'v

VEHICULO CABBO DE BOIúBEFOS CARRO DE BOMEEFOS

iIIABCA FOFD HAHN

MODELO F.350 WHEELED COACH IYPE I
Ai,IBULANCE

HCPlOFIRE ENGINE

ANO DE FABRICACION 1997 I980

VIN No. ]FDKF37F6VE83]]04 NCP5r2]]r0805

SUBPABTIOA
ARANCELARIA

8705 30.00 8705 30 00

DESCFIPCION

.Camiones de Bomberos .Carnrones de Bomberos

CANTIDADI DOS

vEHtcuLo AMBULANCIA
MARCA FOBD

MODELO E-350 Type 3 Hodon Ambuance
AÑO DE FABBICACION1995
vtN 1FDKE3OF2SH8428]8

SUBPARTIDA
AFANCELABIA

8705 90 90

DESCRIPCION
CA TIOAOi UNO

VEH¡CULO: CAM ON DE EOMBEROS

MARCA FOFD

MODEI.O F765F FIFE Eng ne

AI{O DE FAERICACION 1975

vtN F75FVU66802

SUEPARTIDA NANDINA: 870s 30 00

DESCBiPCTO¡l: . Cam ones de Boñberos

CANÍIDAD:U O

ro y Am¡¡onas, Edif. del MICIP primer piso ' Telelax: 254-3897 ' 223-9258 ' wwwcomexi gov ec

QuÍto . Ecuador
Av Efoy
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EL presente Acuerdo fue aprobado por la Comisión Ejeculiva del Consejo de Comercio Exterior e
Inverciones. en sesión lealizada el27 de Diciembre de 2007.

Nolifíquese a la Coporación Aduanera Ecualodana (CAE), a fin de que se dé cumplímienlo a l0
disDuesto en el oresente Acuedo.

Dr. Genaro Baldeon He
SECRETARIO

Av. Eloy Allaro y Amazonas, Edil del MICIP primer piso . Telefax: 254-3897 ' 223-9258 . wwwcomexi.gov.ec
Ouito . Ecuador


